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SAN LUIS, 10 de junio de 2026

VISTO:

El EXPE-26300/2025, el cual refiere al Taller “Sonidos del Aprendizaje”, desarrollado en

APADIS por Estudiantes del Profesorado en Música Popular Latinoamericana; y

CONSIDERANDO:

Que el Equipo Docente de “Práctica Docente I: el arte en contextos no formales”, bajo la

responsabilidad de la Docente Adriana ARCE, DU 28185184, en el Profesorado en Música

Popular Latinoamericana, solicitan la protocolización de las actividades desarrolladas por sus

estudiantes en APADIS, a través del Taller “Sonidos del Aprendizaje”.

Que durante los meses de septiembre a noviembre de 2025, Estudiantes de la Práctica

mencionada, generaron un dispositivo de intervención musical con los asistentes a los Talleres

de producción de dulces y huerta “La Sagrada Familia”, en el Centro de Día dependiente de

APADIS, quienes fueran  participantes adultos con discapacidad.

Que los objetivos fueron: la construcción de un ensamble de percusión corporal, y la

coordinación de un grupo de baile y mímica que acompañe la identificación con la música.

Que se destaca la construcción de espacios musicales por fuera de contextos educativos

constituyendo para Estudiantes del Profesorado su primera intervención en territorio;

generando no solo desafíos inherentes a instituciones ajenas a los espacios educativos, sino

también a la construcción de vínculos y de propuestas formativas en conjunto con los

interesados que asisten semanalmente al Taller.

Que el Equipo Docentes de la Práctica, fundamentan la relevancia de estas actividades que

excedieron los aspectos formativos de la asignatura, logrando objetivos propuestos por la

misma.
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Que las actividades realizadas durante el desarrollo del dispositivo fueron: - Canto grupal y

comunitario - Estrategias para lograr permanencia de los asistentes al taller (enseñanza de

baile, percusión y ensamble) - Presentaciones musicales basadas en los intereses de los

asistentes al Taller - Confección de actividades manuales para generar pertenencia al espacio.

Que se hace lugar a lo solicitado.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Reconocer las actividades, del Taller “Sonidos del

Aprendizaje”,  desarrolladas por Estudiantes del Profesorado en Música Popular

Latinoamericana, durante los meses de septiembre a noviembre de 2025, para asistentes a los

Talleres de producción de dulces y huerta “La Sagrada Familia”, en el Centro de Día

dependiente de APADIS, a participantes adultos con discapacidad, en el marco de la de

“Práctica Docente I: el arte en contextos no formales”, y nómina de Estudiantes Coordinadores

y colaboradores, que se mencionan:

Actividades del Taller “Sonidos del Aprendizaje”:

- Canto grupal y comunitario.

- Estrategias para lograr permanencia de los asistentes al taller (enseñanza de baile, percusión

y ensamble).

- Presentaciones musicales basadas en los intereses de los asistentes al Taller.

- Confección de actividades manuales para generar pertenencia al espacio.

Estudiantes Coordinadores
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BRACAMONTE, Gabriel Fernando, DU 42142413

MORASSO FUNEZ, Mariano Tomás, DU 46727823

ROMERO GÓLEZ, Fausto, DU 45715832

VACA, Gabriel Misael, DU 45563474

Estudiante Colaborador

SCALISE UNREIN, Juan Diego, DU 41464039

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo  de la

Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

MEC

NNA
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